
  

   MUNICIPALIDAD DE PASO BARRETO  

RUC: 80081909-8 

Departamento de Concepción- República del Paraguay 

municipalidadpasobarreto@hotmail.com  

  

    DICTAMEN TECNICO UOC 

Paso Barreto, 18 de Junio de 2024.-    

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez- Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas   

Asunción, Paraguay  

  

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted con el objeto de comunicarle que la Unidad 

Operativa de Contratación de la Municipalidad de Loreto, en cumplimiento a lo establecido 

en Ley 7021/22 “DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS”, notifica el INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACION por MCN Nº 03/24  para la Adquisición de un 

Tractor Agrícola, estamos abocados en realizar este proceso teniendo en cuenta la 

necesidad de prestar la asistencia mecánica a los distintos pequeños productores del distrito 

de Paso Barreto, teniendo en cuenta las numerosas solicitudes recibidas en el transcurso del 

año, cumpliendo con todos los lineamientos establecidos en Ley 7021/22 “DE 

SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS”. 

El Tractor Agrícola a ser adquirido deberá cumplir con las siguientes especificaciones 

técnicas como mínimo, que paso a detallar en el siguiente cuadro:  

MOTOR 

Tipo:  DIESEL Y BIO-DIESEL B100 (mínimo) 
INYECCION DIRECTA, 4 TIEMPOS, TURBO 
ALIMENTADO. 

Cilindros: 4 (Cuatro) Mínimo. 

Cilindrada total:  4.400 cm3. 

Potencia de motor:  99 HP a 107 HP. 

Reserva de torque: 25% mínimo. 

Sistema de inyección:  Bomba Rotativa. 

Embrague:  Mono Disco Simple, cerometálico u 
orgánico para trabajo pesado. 

Caja de cambio:  12 marchas adelante como máximo y 2 
marchas como mínimo atrás de 
accionamiento mecánico.  

Posición de Palanca de cambios:  Central o Lateral. 

Accionamiento de 4 x 4 Electrohidráulico 

Bloqueo Diferencial delantero autoblocante 

TOMA DE FUERZA 

Potencia máxima (hp) rot. motor 84 - 2300, Accionamiento hidráulico, de 
540 rpm. tipo independiente 

 SISTEMA HIDRÁULICO  

Capacidad de levante máx. ojal (kgf) 3.000 Mínimo 

Capacidad de levante a 610 mm (kgf) 3.200 mínimo. 

Control remoto:  2 Válvulas de control remoto de doble 
acción 

Caudal de la Bomba:  45 l/min 

DIRECCION  

Dirección: Hidrostática. 

FRENOS  

Frenos:  Multidisco a baño de aceite, 
accionamiento mecánico. 

Techo:  Con dos puntos de apoyo, con estructura 
de protección contra el vuelco tipo ROPS 

Capacidades (litros) Tanque de combustible: 150 Lts. mínimo 

Cubiertas:  Cubiertas delanteras: 14.9-24 
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Cubiertas traseras: 18.4-34 

INSTRUMENTOS:  Indicador de presión de aceite, 
temperatura, cuenta hora, indicador del 
nivel de combustible, sistema eléctrico 
de 12 voltios, con luz en el tablero, luces 
delanteras regulables y embutidas, luces 
de trabajo para trabajo nocturno. 
cinturón de seguridad. 

CABINA:  Tipo Plataforma. 

GARANTIA:  1 año sin límite de horas trabajadas 

TIPO DE COMBUSTIBLE:  Diesel y Bio-Diesel 

ACCESORIOS INCLUIDOS Protector frontal, con dos barras 
transversales y panel tipo parrilla, con 
interior protectora de carter 

DOMENTACIONES Los gastos de transferencias, IVA, otros 
impuestos e inscripciones en el Registro 
Único Automotor (RUA) deben estar 
incluidos en el presupuesto y correrán 
por cuenta de la empresa adjudicada. 

MANTENIMIENTO Mantenimiento por 02 años o 2000 
horas maquinas, lo que ocurra primero 

PLOTEADO La maquinaria solicitada en las 

Especificaciones Técnicas deberán 

incluir Ploteado del logo de la 

Institución convocante (Uso 

exclusivo de la Municipalidad de 

PASO BARRETO), y deberá ser 

entregado en la Municipalidad de 

Paso Barreto, en la ciudad de Paso 

Barreto, totalmente armados, 

verificados, completamente 

abastecidos de aceite y combustible 

(tanque Lleno), engrasados y listos 

para puesta en marcha. 

 

Atentamente; 

                 

 

                 Lic. Isidro Manuel Páez           Lic. Augusto Acosta Ferreira 

Directora de Adm y Finanzas             Encargada de UOC 
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    MEMORANDUM IM N°32/24 

 

DE:  Prof. Milciades Arce García 

Intendente Municipal 

 

A:    Lic. Isidro Manuel Páez      

Directora de Adm y Finanzas 

 

CC:   Lic. Augusto Acosta Ferreira 

Encargado de UOC 

 

FECHA:  Paso Barreto, 17 De Junio de 2024.-    

 

OBJETO:  SOLICITAR INICIAR PROCESO DE LICITACIÓN PARA ADQUSICION DE 

UN TRACTOR AGRICOLA 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a Usted a objeto de manifestarle cuanto sigue: 

Que por la presente solicito se inicie el proceso pertinente para la Adquisición de un Tractor Agrícola 

el cual será utilizada para la asistencia mecánica a los distintos pequeños productores del distrito de 

Paso Barreto, teniendo en cuenta las numerosas solicitudes recibidas en el transcurso del año, 

cumpliendo con todos los lineamientos establecidos en Ley 7021/22 “DE SUMINISTROS Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS”. 

El Tractor Agrícola a ser adquirido deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas como 

mínimo, que paso a detallar en el siguiente cuadro:  

MOTOR 

Tipo:  DIESEL Y BIO-DIESEL B100 (mínimo) 
INYECCION DIRECTA, 4 TIEMPOS, TURBO 
ALIMENTADO. 

Cilindros: 4 (Cuatro) Mínimo. 

Cilindrada total:  4.400 cm3. 

Potencia de motor:  99 HP a 107 HP. 

Reserva de torque: 25% mínimo. 

Sistema de inyección:  Bomba Rotativa. 

Embrague:  Mono Disco Simple, cerometálico u 
orgánico para trabajo pesado. 

Caja de cambio:  12 marchas adelante como máximo y 2 
marchas como mínimo atrás de 
accionamiento mecánico.  

Posición de Palanca de cambios:  Central o Lateral. 

Accionamiento de 4 x 4 Electrohidráulico 

Bloqueo Diferencial delantero autoblocante 

TOMA DE FUERZA 

Potencia máxima (hp) rot. motor 84 - 2300, Accionamiento hidráulico, de 
540 rpm. tipo independiente 

 SISTEMA HIDRÁULICO  

Capacidad de levante máx. ojal (kgf) 3.000 Mínimo 

Capacidad de levante a 610 mm (kgf) 3.200 mínimo. 

Control remoto:  2 Válvulas de control remoto de doble 
acción 

Caudal de la Bomba:  45 l/min 

DIRECCION  

Dirección: Hidrostática. 

FRENOS  
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Frenos:  Multidisco a baño de aceite, 
accionamiento mecánico. 

Techo:  Con dos puntos de apoyo, con estructura 
de protección contra el vuelco tipo ROPS 

Capacidades (litros) Tanque de combustible: 150 Lts. mínimo 

Cubiertas:  Cubiertas delanteras: 14.9-24 
Cubiertas traseras: 18.4-34 

INSTRUMENTOS:  Indicador de presión de aceite, 
temperatura, cuenta hora, indicador del 
nivel de combustible, sistema eléctrico 
de 12 voltios, con luz en el tablero, luces 
delanteras regulables y embutidas, luces 
de trabajo para trabajo nocturno. 
cinturón de seguridad. 

CABINA:  Tipo Plataforma. 

GARANTIA:  1 año sin límite de horas trabajadas 

TIPO DE COMBUSTIBLE:  Diesel y Bio-Diesel 

ACCESORIOS INCLUIDOS Protector frontal, con dos barras 
transversales y panel tipo parrilla, con 
interior protectora de carter 

DOMENTACIONES Los gastos de transferencias, IVA, otros 
impuestos e inscripciones en el Registro 
Único Automotor (RUA) deben estar 
incluidos en el presupuesto y correrán 
por cuenta de la empresa adjudicada. 

MANTENIMIENTO Mantenimiento por 02 años o 2000 
horas maquinas, lo que ocurra primero 

PLOTEADO La maquinaria solicitada en las 

Especificaciones Técnicas deberán 

incluir Ploteado del logo de la 

Institución convocante (Uso 

exclusivo de la Municipalidad de 

PASO BARRETO), y deberá ser 

entregado en la Municipalidad de 

Paso Barreto, en la ciudad de Paso 

Barreto, totalmente armados, 

verificados, completamente 

abastecidos de aceite y combustible 

(tanque Lleno), engrasados y listos 

para puesta en marcha. 

 

Atentamente. 

 


